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| PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Bey Don Alfonso XIII (que 

0 §aarde), S, M. la Reina Doña Vio 
toda Eu^flaía, 8. A. R, el Principa de 
Asturias é Infantes y demás paraonas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su imporUnte salud.

(Gíiceías 19 al 21 de Agosto)

EXPOSICION
SEÑOR: Por lo excepcional de las cir- 

cunsi nc a.s, :>e ha obligado a incorpo
rarse nuev- mente a filas del Ejército a 
líHichoe funcionarios dePEstado qua ha
blan cumplido ya, nonus-imeme, con 
r u s deberes militares; y si por tal moñ 
ve se les privara del sueldo anexo a los 
destinos civiles que desempeñaban, y 
con e! cual atendían al sostenimiento 
de b u s familias, se les ocasionarla un 
perjuicio en contradicción con el espirí- 
tu que i- forma el articulo 11 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejer
cí-o.

Determina este artículo taxativamen- ■ 
te que los individuos que se hallen en 
ral situación, sean declarados exceden
tes; pero falta determinar si esta exce
dencia debe considerarse comprendida. 
en el artículo 44 del Reglamento de 7 
de Sep*iembre de 1918 dictado para la 
ejecución de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año.

Por oira parte, el citado articulo 11 
de la ley de Reclutamiento empieza por 
afirmar literalmente que «No podrá se 
guírse perju ció alguno a los individuos 
que al ser llamados a prestar servicio 
en filas, en cualquier época o situación 
que la ley señale, estén desempeñando 
destinos del Estado, e c.»

Por eso, sin duda, el también citado 
articulo 44 del Reglamento de 7 de Sep 
tiembre de 1918 exceptúa el caso de ex
cedencia por la ley de Reclutamiento al 
otorgar dos tercios de sus sueldos a los 
funcionarios excedentes por reforma de 
Plantilla o por elección para corgo par
lamentario.

No cabe suponer en el legislador el 
absurdo de establecer que perciba las 
dos terceras partes de su haber el fun
cionario que acepta voluntariamente el 
cargo de Senador o Diputado, y nada, 
absolutamente, el que llamado por la 
íey va a defender a la Patria con las ar
mas,

Por eso no hay otra interpretación 
racional, sino que el artículo 44 excep
túa ese caso porque, cuando se presen- 
la, debe la excedencia ser con el total 
úei sueldo, ya que es la única manera 
úe que se cumpla la prescripción legal 

que por la incorporación no se sufra 
Perjuicio,

Espera confiado el Gobierno de S. M. 
que la medida que se adopte, con arre- . 
glo al criterio expuesto, no producirá 
quebrantos al Tesoro, puesto que el pa
triotismo de los demás empleados evita 
rá, tomando sobre si el exceso de trab t 
jo que prodicirá las Incorporaciones, el 
que haya que recurrir al nombramten 
to de interinos, autorizado por la mis
ma ley de Reclutamiento; además se 
adoptan para ello las necerarias garan 
tías.

Por las razones expuestas, ol Pres - 
dente del Consejo de M nistros qua sus
cribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M., por acuerdo del 
mismo Consejo, el siguiente proyecto de 
Real decreto.

SEÑOR
A. L. R. P. de V. M., 

Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Los funcionarios del Es

tado, llamados en las presentes circuns
tancias a cumplir sus deberes milita
res, conservarán todos los derechos qus 
les concede el articplp 11 de la vigente 
ley de Reclutamiemtó y Reemplazo del 
Ejército; quedarán declarados en situa
ción de excedencia mientras aquellas 
circircunstancias subsistan, y percibí 
rán íntegros sus respectivos sueldos, 
con cargo al crédito figurado en la Sec
ción cuarta de las Obligaciones genera
les del Sitado, capítulo único, articulo 
8.° «Excedentes de lodos los Miníate = 
ríos.»

Artículo 2.® Los haberes de exce
dencia a que se refiere el» artículo an
terior se entenderán compatibles con 
los devengos militares,

Articulo 3.® Los individuos com
prendidos en el articulo 1.® deberán 
participar, por escrito y bajo su respon- 
sablidad, al Jefe de la unidad armada 
a que hayan sido incorporados, la de
pendencia civil en que prestaban servi
cio activo, a fin de que las oficinas de 
Mayoría de dichas unidades puedan ex
pedir un certificado personal en que se 
haga constar la fecha del ingreso en fi
las del interesado.

Dicho certificado deberá presentarse 
en la oficina correspondiente, al efecto 
de la baja en las nóminas del personal 
activo. Acordada ésta por el Jefa de la 
dependencia, se comunicará por el mis
mo a la Dirección general de la Deuda 
la fecha en que haya tenido efecto, re
mitiéndole, a la vez, el certificado a que 
se refiere el párrafo anterior, para que, 
sin más trámite y sin necesidad de nue
vas declaraciones, se decrete el alta en 
las nóminas de excedentes de todos los 
Ministerios, de la provincia en que ra
dicaba el destiño civil que el interesado 
desempeñaba,

Ardcaio 4,® Las oficinas de Mayo
ría de las unidades armadas redactarán 

también mensuaimente y con arreglo 
a la situación de revista, certificados 
detallados de los funcionarlos civiles 
incorporados a filas, exprésenlo la ofl 
ciña o dependencia a que estaban ads
critos y remititddolos directamente, 
antes del dia 15 de cada mes, a la mis
ma Dirección de la Deuda y Ciases pa
sivas, la cual, en su vista, decretará la 
baja en la nómina de excedentes de los 
individuos no comprendidos en aquellos 
car1 ficados, comun cando a las respec
tivas Intervenciones de Hacienda, antes 
del 20 le cada mes, ai procela o no ha
cer alteración en las repectivas nómí 
ñas, a las qna deberá unirse, como jus
tificante, dicho documento.

Articulo 5.° Los h -bares correspon
dientes a los individuos comprendidos 
en este Decreto se satisfarán en la mis
ma forma y con iguales reqahitos que 
actualmente ae satisfacen los de las Cla
ses asi vas, con la sola excepción de no 
ser -iecesarí» la presentación de la fe ie 
vida, que se considerará sustituida por 
los certificados mensuales expedidos 
por Us Mayorías de las unidades ar
madas, •

Articulo 6.° No se podrá hacer uso 
de la facultad de nombrar funcionarios 
interinos que concede la ley de Reclu
tamiento más que en casos de absoluta 
y probada necesidad; siempre previo 
acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, para cada caso concreto,

Dado en Santander a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

Antonio Maura y Montaner
^Gaceta.19 de Agosto)*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n b s Cie g o  l a b e s
Excmo, 8r.: A fin de subsanar una 

omisión manifiesta en el articulo 51 de 
las Instrucciones para la celebración 
de los concursos a que hace referencia 
la base VII de la ley de 22 de Julio de 
1918 (U. L, núm. 209), aprobada por 
Real decreto de 10 de Febrero útimo 
(G. L. núm 11),

S. M. el Rey (q, D, g,), de conformi
dad con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, en 
6 del mes de Julio próximo pasado, se 
ha servido disponer que se corrija la 
deficiencia del articuio señalado susti» 
muyendo en él las palabras «Otro de 
cada uno de los Cuerpos de Ingenieros 
e lotenvencíón, que habran de ser de 
menor c»„egoria que el anterior, y a los 
cuales corresponderán, resp8Ciiv¿mea- 
te, las funciones que señala la disposi
ción antes citada», por tas siguientes:

«Otro de cada uno de -os Cuerpos de 
I Ingenieros, Intervención e Intendencia, 
i que habían de ser, estos dos ánimos, 

de menor categoría que el anterior, y a 
los cuales corresponderán, respectiva
mente, Jas funciones que ¡a disposición 
antes citada y los Reglamentos orgání» 
eos de los Cuerpos últimamente men

cionados señalan como propias de cada 
uno de ellos.»

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V< E, muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1921,

VIZCONDE DE EZA 
Señor,,,

Excmo. Sr,: Existiendo una plaza va 
cante de Calafate en la Compañía de 
Mar de Ceuta,

8. M, el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer se anuncie el correspan - 
diente concurso, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 12 del Regla
mento porque se rigen dichas Compa
ñías. Los qua deseen tomar parte en 
él deberán promover sus instancias en 
el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de la publicación de esta disposición, 
dirigidas al Alto Comisario de España 
en Marruecos, quien las remitirá a este 
Ministerio para que de acuerdo con el 
le Marina, se fije la fecha en que ha
yan de ser examinados los concursan
tes en el Arsenal que este último De- 
pariamen to designe,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
13 de Agosto de 1921,

VIZCONDE DE EZA 
Señor,..

(Gaceta 18 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Inexcusables y santos deberes milita

res obligan en estos momentos a mu
chos Médicos a incorporarse a filas, y 
dejar, por consiguiente, loa cargos que 
estaban desempeñando en la Beneficen
cia provincial o municipal,

Ante tan excepcional situación, y si
guiendo el alto ejemplo que el Estado 
ha dado con todos sus funcionarios que 
se hallan en igual Caso,

8. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se signitifique a V. 8. el Real 
agrado con que verá que, por parte de 
los Municipios y Diputaciones provin
ciales, se reserve la propiedad de sus 
puestos a sus respectivos Médicos mien
tras duren las actuales patrióticas cir- 
cunstaucias, proveyéndose solamente 
de modo provisional sus plazas para 
que no queden desatendidos los servi
cios,

De Real orden lo comunico a V, 8. 
a los efectos oportunos, dándose pu- 
biicidad de esta disposición en la Gace
ta de Madrid y ea ios Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  ae las provincias, D os guarde 
a V, S, machos años, Madrid, 18 de 
Agosto de 1921.

O. COELLO
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 19 de Agosto)
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MINISTERIO DEL FOMENTO

Dirección General de Agricultura, 
Minas y* Montes *
SUBSISTENCIAS

En cumplimiento de lo que se díspo- I 
ne en Real orden de esta fecha, se cono - 
voc» a un concurso p&ra la venta de í 
trigo propiedad del Estada, con arreglo • 
& las condicionen siguientes:

l,a El concurso tiene por objeto la - 
venta del trigo que poseo el Estado en 
¡os almacenes de Valencia, Cartagena, j 
Alicante, Málaga, Oid z, Suelva, Gl* 
jón, Avilés, Bilbao y Pa f jes.

2.a Las proposiciones podrán refe- 
farirse a la totalidad o a parte de! tr'go 
que se encuentra en dichos puerto?; se 
dirigirán al Direetor general dq Agri 
cultura, Minas y Montos, con arreglo 
al modelo que se publica al final de es
te anuncio, y en pliego cerrado, con ¡a 
siguiente Inscripción: «Proposición pa 
ra adquirir trigo de) Estado», durante 
un plazo que se contará desde la publl 
caoión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid h tata el día 29 de Agosto, a la 
una de la tarde,

8 .* El trigo se entiende adjudicado 
con envase, libre de todo gasto, en el 
estado en que se encuentre y en alma
cén, siendo, por tamo, de cuenta del 
adjudicatario los gastos de transporte 
y almacenaje desde la fecha en que se le 
notifique la adjudicación,

4 .a Las ofertas sobre precio se ha
rán libremente, y el pago se efectuará 
por ¡a totalidad de lo que se adjudique 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde la fecha en que se notifique 
la adjudicación,

5 .a Los coucuraante.; acompañarán 
a sus proposiciones resguardo que acre 
díte haber consignado a disposición1 de 
esta Dirección general, en las Sucursa
les del Banco de España, en la Central 
de esta Corte o en la Caja de Depósitos, 
el 2 por 100 de la can idad que ofrez
can por el trigo que pretenden adqui 
rir, cuyos depósitos serán devueltos in 
madíatamento después de resuelto el 
concurso o los concursantes cuy?s pro 
posiciones no ae^n admitidas.

6 .a Transcurrido el plaza a que se 
refiere la condición 2.a, ae abrirán los 
pliegos a presencia de! Director general 
de Agricultuaa, Minas y Montes por ei 
Jefe del Negociado de Trigos y Harinas,

Lo que se publica para conocimiento 
general,

Madrid, 18 de Agos'o de 1921, -El 
Director general, Guillermo García Pa- 
rreño.
Modelo de proposición que debe presentar

se en papel del timbre correspon líente 
y en pliego cerrado, con la inscripción 
«Proposición para adquirir trigo del 
Estado»,
Don.,,, vecino de,,,, provincia de,,,, 

con domicilio en,,,, según cédula perso
nal de clase,.,, expedida con el núme
ro.., en,.., en nombre propio (o en la 
representación que ostente, justificada 
con ei correspondiente poder); enterado 
de las condiciones del concurso para la 
venta de trigo ael Essado que se anun
cio en ¡a Gaceta de Madrid correspon
diente ai día.,., de conformidad con las 
referidas condiciones, solicita que se le 
adjudique la cantidaa de trigo... (nor- 
teamyricano) (argentino) dei depositado 
en el puerto de,., por el precio de...

(Fech¿ y firma.)
(Gaceta 20 de Agosto')

Num. 1825
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s  bajo las caaies ei Ayun 
tamiento da Paim.t adjudicará en pú
blica subasta, el derecho de aprove
char ei sob ante de las aguas de la 
Fuente de la Villa que no necesite la 
ciudad.

r.a—bia para celebrar la subasta
La subas,a se celybr^rá u las doce del 

di,, veinte y cuatro de Septiembre de 
1921 en la Gasa Consistorial,

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones, el R, D. de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe • 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 8.a(una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se cu.rtgarán 
al Presidente del ac ó, sin que puedan 
ser re radas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo de! depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No so admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría del Ayuntamiento la cantidad 
de mil pesetas equivalentes al 5 por 100 
de la señalada como tipo de subasta.

El remat -míe ampliará su depósito 
den ir o de los diez dias inmediatos si 
guíenles a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mato, hasm completar la suma de dos 
mil pesetas, equivalente al 10 por 100 
-leí tipo le subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu
rar ¡as responsabilidades del contrato,

Dichas consignaciones deberán veri 
carse eu metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos, reguian 
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente, por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constuuya de- 

pó-do provisional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
exceder del ; ipo de la subasta, por no 
con nuarse en el pape! correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, al cual se le descontará en 
el ac ó de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7.a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

uigum mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarios,

9,*— Bastanteo de poderes
Lo» poderos pud- án ser bastanieados 

ináisuntamente, por cualquier abogado 
domic liado on es;a ciudad, a tenor del 
acuerdo ael Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

1 o.—Gastos de la subasta
Esiá ob ígado el contratista a satis

facer toaos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con j 
tribuciones directas e indirectas, inser- ! 
Ciónos en los periódicos oficiales, escrL . 
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción, (con una cópia 
au éniica para el Ayumamienio) y de- 
mái que ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manu^ies que utilice el 

cor;tralista, serán asegurados ¿e los ac
cidentes del trabajo a costas del contra- 
tís'a, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que | 
puedan caberle como pa roño, Se apli- | 
cará ¡a jornada de ocho horas para re- - 
guiar el trabajo.

12,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contraéis 1 y sus empleados en es
te servicio, ss ventilarán ante el Tribu 
nal que cox pete, siendo a aquellas com» 
pletamente extraño ei Ayuntam’en o,

13.—Tipo de subasta
El tipo de la subasta e&. de veinte 

mil pesetas anuales pagaderas por se
mestres adelantados.

14,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, encendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

15, La ciudad deberá estar abaste
cida con un mínimum de agua de tres 
mil quinientos metros cúbicos por día 
o sean un rendimiento constante de 
treinte y siete litros por segando.

16, El agua de que podrá disponer 
ei concesionario será el sobrante de los 
indicados tres mil quinientos metros 
cúbicos, calculados como suficientes 
para el abasto de la población, durante 
diez y seis horas diarias desde las cua
tro a las veinte. Las restantes ocho 
horas Palma percibirá integro iodo el 
caudal que conduzca la acequia, para 
su aprovechamiento para riegos y al- 
caniarillados.

17. El regimen de aprovechamiento 
del agua y su regulatizacióa se em 
plearán las tablas de costumbre enume
radas y clasiUcadas con los números 
1, 2, 3 y 4 selladas por ei Ayunta
miento,

18. El concesionario podrá poner 
las tomas de agua en loa mismos sitios 
en que antes estaban las antiguas tibias 
y además ^odrá colocar una en el pun 
to denominado nivell, según se detallan 
a continuación:

Can Guillot.—Can Bové.—Son Pons, 
—Son Bnssó.—Son Togorsa,—-Son Fax, 
Crmo des Erares.—Son Cabrer,—Veda 
da.—Son Semaies,—Son Apau prime
ra.-—Son Dameio.—Son Apau segunda. 
—Son Buequets. —Cas Capiscol.—Can 
Valero, Cas Fosé.—Cas Enegistes.— 
Gamp Redó.—Can Morey.—Cana Moya
na,—Es Pont,—Ses Veles.—Se Creu.— 
Can Brusque.

19. Las tomas serán metálicas y de 
las clases y cond.clones que señale la 
Comisión de Aguas y su colocación se 
hará en el sit’o y altura que de ante
mano se fije oído el dictamen del Ar- 
qmtecm encargado del servicio,

20 El Concesionario podrá nom
brar el personal que crea necesario pa
ra el servicio de aisiribución de agua, 
siendo de su cargo la remuneración,

Todos los gastos que ocasione la colo
cación de las tomas metálicas, lo mis
mo que el coste de ellas serán de cuen
ta del contratista,

Solo en el caso de que el Ayunta
miento hiciera uso del derecho de 1 es
cisión que señala el número 22 durante 
el primer año podrá el conirailáia re
clamar hasta el noventa por ciento del 
cosie total de los aparatos de toma de 
agua que estuviesen colocados en la 
acequia.

21. En ningún caso excepto en el 
de tuerza mayor podrá ser parado por 
ei concesionario e. trascurso del agua 
por la acequia, Cuando se proceda a su 
limpieza escuró o erbetxó el tiempo máxi
mo que podra pararse será de cuarenta 
horas, No obstante podra el Ayunta
miento cerrar todas las acometidas que 
considere necesarias siempre que aec6: 

site mayor cantidad de agua para 6i 
servicio cúbi co. . : ‘

22. El p’^zo de curación da 
concesión será de cinco años. No obá. 
tanie al finalizar el primero podré res. 
eludirse o modiflc irsa este contrato si 
así la conviniera al Ayuntamiento o ¿1 
concesionario.

Además del sprovechamlento del eo. 
brante del agua objeto de estas baesg 
el Ayuctam ento cede ei derecho rij 
percibir los erbitrlos fijados para lié, 
nar las fuentes de los suburbios que h q  
tengan acometida directa ala acequia 
o tubería de! Ayuntamiento,

23, E egneeeicnarío deberá somata 
a la aprobación de la Comisión las tari* 
fas que se fijen para jrrcepc'ón d9 
agua, sin cuy-, apr b?ción no podrí 
cobrar ni exigir cantidad alguna ae ¡q 8 
regantes. Todos estos tendrán derecho 
a percibir agua y al concesionario ¡a 
obligación de dársela, previo pago do 
loa derechos señalados en la tarifa quo 
se apruebe.

24. El día que empezará a regí? 
será el veinte y siete de Septiembre 
de este afio,

25. Queda a fayor de la Comisión 
de Agu.is el derecho de fiscalizar e ín. 
tervenír si asi lo acordase todos loa ac
tos de venta y distribución de agua quo 
tuga el concesionario.

26. Todas las cuestiones que se sus 
citen y las reclamaciones que puedan 
producir los regantes o perceptores de 
agua, serán resueltas por la Comisión 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamar contra sus fallos, los cuales 
acopia de antemano.

27. Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de lo que en lo sucesivo 
acuerde el Ayuntamiento, y caducada 
sin derecho a indemnización cuando es
timare i-por'uno hacerlo esta Corpora
ción,

Palma 8 Agosto de 1921.=El Alcalde, 
Francisco Barceló. Benito Pons Fa- 
bregues,

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta)

Don..,., domiciliado en esta Ciudad 
calle de.,.„ núm..... provisto de la cé
dula personal que exhibe n,0..... de la 
clase.,.., expedida día..... y enterado 
del proyecto y pliego de condicionee fa
cultativas y económicas para el apro
vechamiento del sobrante de las aguas 
de la Fuente de la Villa que su hall» 
de manifiesto en ia Secretaría de es# 
Ayuniamienro y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número..,, do 
esta provincia, me obligo a tomar a 
cargo dicho servicio por la cao i dad 
de.....pesetas (en letras), sugetándome 
en un todo a dichas condiciones, Orde
nanzas municipales y demás disposi
ciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota,— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición pura optar a ¡a 
concesión dei aprovechamiento del so
brante de las aguas de la Fuente aa i» 
Villa.»

Núm, 1831
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Debiendo proceder esto Ayuntamien
to a la formación del registro Fiscal do 
ediecios y solares dentro del actual 
se notifica por medio del presente a lo8 
hacendados vecinos y toras eros, P»18 
que dentro eí plazo de quince días 6 
contar desde el siguiente al de ¡a Pü' 
blicación dei presente edicto en 9! B. 0- 
de la provincia, presenten en la Secre
taria de esto Ayun amiento ia corre® 
pendiente relación jurada de todos les 
edificios y solares que poseen en este 
termino munto pal, pues de no presea 
tarlas dentro el citado plazo, w proce
derá con arreglo a le dispuesto en e' 
articulo 42 de la Instrucción de 10 á0 
Septiembre de 1917,

Deyá 19 de Agosto de 1921.— El A ' 
calde, Francisco Vives.

M.C.D. 2022
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Núm. 1809

Tesoreria de Hacienda de Baleares

ANUNCIO.—-La Gaceta de Madrid fecha 13 del eorrinnta mas de Agosto publica 
ja8 vacantes de Recaudador de la Hacienda que han de proveerse por concurso 
rúblico conforme a lo dispuesto en Real decreto de 14 de Diciembre de 1920 
v Real orden de 14 de Enero de 1921, admitiéndose en la Secretaría de esta 
Delegación de Hacienda, las instancias en solicitad de dichos cargos, hasta el

7 de Septiembre próximo en que expira el plazo; debiendo de ir acompaña 
¿as de los documentos que en dicha Gaceta se mencionan, cuyas vacantes son 

que a continuación se detallan:

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento 
de 103 funcionarios, Recaudadores y Auxiliares que se hallan en condiciones de 
desempeñar dichos cargos.

Palma 17 Agosto de 1921.—El Tesorero, P. I., Julio Vírenque.

Nombre de las Zonas 
* vucantes

Provincia 
a que 

corresponden

Premie de cobrruza 
señalado 

a cada Zona

FIANZA SEÑALADA A CADA ZONA

Para los que tengan 
el carácter 

de funcionarlo
Pesetas

Para los que hayan 
sino Recaudadores

Pesetas _ _

álbuñol , . । *•
Granada 10 por 100 18.478*78 36.957*59

álbama . . . Id, 8 por 100 21.150*15 42.318*30
Buza. . . । Id. 4 por 100 43 645 41 87.090*83
GuBdix . . . Id. 5 por 100 55 564'00 111.12800
Huesear , . , Id. 4 por 100 31 957 54 6¡í.91&'08
Iznalloz . . , Id. 6 por 100 34 305 98 68,611*97
hoja. . . . Id. 4 por 100 38.457*65 76.915'31
Montefrío. . . Id. 4*50 por 100 23 174 97 46 349'93
Motril. . . . Id. 4 por 100 46 600*08 93 200*17
Ojiva. , . , Id. 7 por 100 40.828'46 84 656*33
Santafé , , . Id. 4 por 100 48.944 56 97.889'17
Ugijar. . . . Id. 9 por 100 27.756*45 55.512'96
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Núm, 1830
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Acordado por e? e Ayuntamiento es
tablecer arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit resultante en el actual 
ejercicio, se publican a continuación las 
larifds de los artículos sobre que han 
de recaer para que puedan hacer con 
tra ellos las reclamaciones que proce- 
d¿n dentro del Término de diez días, se
gún dispone ia Real orden de 3 de 
Agosto de 1878,

Sobre varios artículos de come»*, beber y 
Y arder no comprendidos en la tarifa 
general de Consumos.
Palominos, pichones y otras aves si

milares, una 0'05 pesetas,
Pavos, uno 0‘50 id,
Gallinas y patos uno 0*20 id,
Perdices, pollos y demás aves case

ras, liebres y conejos, uno 0'20 id.
Nieve, hielo natural o artificial 100 

kilogramos 2'15 id,
Cera en rama o manufacturada, 100 

kilogramos 16*00. id.
Estearina, parafina y esperma de ba- 

deaa en rama o manufacturada 100 ki
logramos 15*00. id,

Huevos, el cien 1*00, id.
Queso el kilogramo 0*15 id.

Sobre dulcería
Para ios confites, mermeladas, con- 

Bervaa en dulce, turrones, mazapanes, 
dulces secos o en almíbar, caramelos, 
bombones y confituras que se introduz
can en esta término municipal, se pa
gara por kilo 0*25 pesetas,

La carne de membrillo, pagará por 
^loO'loid, '

Sobre perfumería
La perfumería, líquidos aromáticos 

ti oloroBos, sustancias de tocador, aguas 
clorosas, cosméticos, elíxires, esencias, 
^Piiitus, tintes, vinagrillos, etc,, paga- 
rtin por kilo 0‘50 pesetas.

Sobre salvados
Los salvados y salvadílloa de todas 

cia8C8100 kUQB O84O.

Sobre puertas y ventanas de planta baja 
que se abran al exterior.
Pagarán las de las calles de 1.a por 

puerta, 1'50 pesetas anuales,
Id, las id. de 2.a id, 1*00 id. id.
Id, las id. de 3.a id. 0*50 id. id.

Sobre extracción letrinas
Pagarán por cada autorización para 

extraer letrinas de los pozos negros 2*50 
pesetas,

Ibiza 27 de Julio de 1921.—El Alcal
de-Presidente, Juan Hernández,

Núm. 1829
Habiendo sido formado un proyecto 

de presupuesto extraordinario par^ el 
presente año permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamaciones en 
la Secretaria municipal por termino de 
15 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

loiza 3 Agosto de 1921, —El Alcalde, 
Juan Hernández.—P. A, de la A. 0.— 
El Secretario, Juan Matutes.

Núm. 1812
AYVNTAMIENTO DE 8OLLER

Fijadas definitivamente por esie 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día once de los corrientes las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio económico de 1920 á 1921, se hace 
público qne estarán de manifiesto en ¡a 
Secretaria de esta Corporación a efec
tos de reclamación, por espacio de quin 
ce días hábiles contados desde elsiguien- 
te al en que se publique el presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sóller 16 de Agosto de 1921. — El Al
caide accidental, G. Estados,— P. A, 
del A, — Guillermo Marqués,

Núm. 1826
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el co
rriente ejercicio de 1921 á 22, aprobado 
por el Ayumumiento previ» censura 
dei Sr> Regidor Sindico, estará de ma 
nifiesto ai público en la Seretaiia de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desee el siguiente á la 
publicacían del presente anuncio en el

B, O, de la provincia, á efectos de re
clamación.

San Juan 19 Agosto de 1921.- El Al
calde, Antonio Bauzá.

Núm. 1293 
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de mil novecientos veinte. 
Ses'ón del día 1.° en 2.a convocatoria, 

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó el pego de la 
cantidad de quince pesetas. Por haber 
sido alta en el padrón de vecinos de Al
cudia, se acordó sea baja en el de esta 
villa José Cifre B biloni. Se acordó cea- 
signar en la Caj» del Crédito Bi ear el 
importe dol valor del acel‘c adjudicado 
a este Ayuntamiento, y el nombramien
to de ana Comisión que intervenga en 
todo cuanto haga referenc;a a su ad- 
quis^d k’. y despacho, Lo quedó tam
bién, que i. ortunamente se pida de la 
Junte • ?ov icisl de Subsistencias otra 
partida de tres mil kilogramos. Se 
acordó por último que la distribución 
de fondos del presenta mas sg varifiqua 
por dqce avas partes.

Sesión del día 8 en 2 a conVoca uria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior, Se enteró de haberse sol - 
citado la adquisición de los tres mil 
K logramos de aceite acordada en la 
sesión anterior. Se acercó nombrar al 
escribiente Juan Buadas para auxiliar 
los trabajos del Censo general de po • 
blacíón. Acordóse por último satisfacer 
como de costumbre, antes de las próxi
mas fiestas, el haber al pesonal de este 
Ayuntamiento, y a la vez otros pagos 
que suelen abonarse durante el presen
te mes.

Sesión del día 15 en 2.a cunvocator a. 
—Quedó aprobada Al acta de la ordina
ria anterior. Se acordó dar de baja en 
el padrón de vecinos do esta villa, por 
haber sido alta en el de Alcudia, a José 
Oas^novas Geuestar y familia, siem 
pre y cuando resulte ester solvente de 
pagos con este Municipio, Pasó a la Co
misión respectiva una instancia en so
licuad de obras. A la de Hacienda, pa
só también otra instancia de D, Pedro 
Hernández, solicitando el pago de va 
ríos, devengados en el servicio del Ma
tadero. Se acordó laadquis cióu de tres 
gorras, con sus correspondientes inicia
les, para el Oficial sache y Guardias 
municipales, Acordóse después estudiar 
'a conveniencia de cortar los árbo es 
existentes en la plaza de San Jorge y 
sustituiilos por pinos marítimos. Y por 
último se acordó iuciuir en la lista de 
pobres que gozan de U asistencia fa 
cultativa gratuita a Gabriel Vives Rot- 
ger.

Sesión del día 22 en 2.a convocato
ria. —Después de leída, quedó aproba
da el acta anterior. Enterado previa
mente de una Circular del 8r. Gober
nador referente a la instalación de un 
laboratorio, se acordó consignar en el 
presupuesto con tal fin la cantidad de 
quinientas pesetas, Se acordó el cum
plimiento de otra circular referente a 
los perros que se encuentren sin bozal 
ni collar con placa, y que se supongan 
infectos de rabia, dictando disposiciones 
para proceder los Ayuntamientos sobre 
el particular. Y por último se acordó 
que el ingreso verificado a la Tesorería 
de Hacienda para el sostenimiento del 
Tribunal da repartos, sea. dotado con 
cargo al capitulo undécimo del presu
puesto.

Sesión del día 29 en 2.a convocato
ria.—Quedó aprobada en acta de la 
ordinaria anterior, Se acordó se expon
ga al público el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el próximo 
año de 1921-22, Se acordó significar a 
D, Martín Gánaves Bibiloni las mas 
expresivas gracias por el regato de un 
coche fúnebre y uua coc na económica 
para el servicio de es^a población y Ca
sa Hosp’Cio, Se acordó por último dejar 
a ia consideración del 8r. Alcalde la 
amonestación correspondiente a los 
guardias notarnos por haber faltado a 
un Concejal.

El extracto que precede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en la 

sesión del día de hoy. —El Secretarlo, 
Gabriel Guiraud.—V.° BA-Ei Alcalde, 
Far.

Núm. 1000
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tamados por el 
Ayuntamiento en las cesiones cele- 
bredas durante el mes de Marzo de 
1921.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del día 3,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Fué aprobada la distribución de fon
dos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes.

Se resolvió nombrar a Don Carlos 
Oonskntino y Hermenegildo para talhr 
los mozos del actual reemplazo,

Se resolvió nombrar a todos los mo
zos del actual reemplazo que no ale
guen ningún motivo de excepción ni de 
exclusión, para declarar por parte del 
Ayuntamiento en los expedientes de ex
cepción legal que se promuevan por los 
mozos del reemplazo corriente y los pro 
cedenies de reemplazos anteriores.

Se autorizó a D. Juan Oliver encar» 
gado de D,a Isabel María Pizá Fronte
ra, para verificar obras particulares en 
una finca lindante con la vía pública.

Se resolvió solucionar el asunto de la 
parcela de te plaza de la Concepción de 
la aldea de B.niaraix, mediante el 
arriendo del local habii^adoparal» ins
talación de la escuela de niñas de aque
lla aldea,

Ss resolvió pasara a informe de la 
Comisión de Obras una proposición de 
ensanche do una parte del camino de 
Fornalutx,

Sesión ordinaria en segunda convoca- 
¡orla del día 10.—8o aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó protestar enérgicamente 
del alevoso atentado del que ha sido vic
tima el Exmo. Sr, Pi-esidente del Conse
jo de Minístrus D. Eduardo Da o; cele
brar el próximo lunes na oficio funeral 
en sufragio de su almo y levantar la se
sión en señal do duelo.

Se resolvió telegrafiar estos acuer
dos al 8r. Presidente interino del Conse
jo de Ministros y aplazar la orden del 
día para te próxima, sesión,

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria dei día 17, —8e aprobó el acta 
de ia anterior,

Se resolvió quedara sobre te mesa 
para su estudio el proyecto parala cons- 
truciónde una Escuela graduada or. este 
termino muncipal.

Se acordaron pagos por jervicios mu
nicipales,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero último, acor
dándose su remisión al Muy Ilustre Se ■ 
ñor Gobernador Civil de la provincia.

Se resolvió aprobar el proyecto de 
camino vecinal denominado de «C^n 
Pel-los» que arranca de la caire .era de 
Palma al puerto de Sóiler y termina en 
el camino de ;a Figuera.

Se aprobó el proyecto de camino ve
cinal denominado «Camp de S*Má» des
de la carretera de Palma al puerto de 
Sóller al origen del camino ai faro de la 
Punta Grossa.

Fué aprobado el proyecto de camino 
vecinal denominado Travesía del Con
vento, desde la carretera de Paim» ai 
puerto de Sóiler, al canino de «Son 
Angeláis»,

Fué aprobado otro proyecto de cami
no vecinal denominado del Dragouar, 
desde el de la «Travesía del Convenio» 
al de «Son Angeláis»,

Se resolvió pasara a informe de la 
Comisión de Obras una solicitud promo
vida por D. Lorenzo Mascaré Mut, en 
queja sobíe perjuicios que le ocasionan 
a una cochera de su propiedad que linda 
con el callejón de Oten Quench, los ca
rros que transportan leña a la fábrica 
de los sucesores de Pedro A, Rui.án,

Sa acordó conceder la autorización 
solicitada por D. Antonio Colom Gasas- 
novas, para dar mayor profundidad a 
la sepultura número 172 del Cemente
rio católico,
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8a concedió permiso a D, Antonio So
ler Gamundi y a D. Francisco Bajóse 
Sena para verificar obras de interés 
particular en fincas lindantes con la vía 
pública.

Se concedió permiso a D, Antonio 
Oolom Oasasnovaa encargado de D. Jo-
sé Ripollj para demoler la casa uúcoero 
184 da la calle de la Luna y reed’flcar- [ 
la aon arreglo a la nueva alineación, g

Se aprobó el expediente instruido p 
ra acreditar )a ausencia por mas de
diez años en paradero ignorado, de Ga< 
briel Oliver Canals, hermano de! mozo 
Francisco Oliver Canals número 20 del 
sorteo del reemplazo de este año,

Se acordó perpetuar el recuerdo en 
esta población del ilustre Presidente del 
Consejo de Ministros D. Eduardo Dato, 
dando su nombre a una de las calles de 
esta ciudad, en la primera ocasión que 
se presente.

Se resolvió instalar en esta ciudad, 
una o dos escuelas de enseñanza sistema 
Montesorio.

Sesión ordinaria en primera convoca 
loria del dia 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordaron pagos por servicios mu
nicipales.

Se concedió permiso a D. José Morell 
Gasasnovas para colocar un panteón en 
la sepultura numero 28 del Cementerio 
Católico. .

Se resolvió para comodidad del trán
sito publico, quitar el empedrado del 
centro de la calle de Cocheras y cons

11 de Septiembre de 1918, permane
cerá expuecto al público en la Secreta
ria del Ayoniamiento, durante el plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de presente 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Durante el referido plazo, y tres dias 
des ués, serán admitidas cuantas recla
maciones se presenten en dicha oficina 
respecto del expresado repartimiento; 
con arreglo a los qae establece el Real 
decreto citado.

Oapdepera 18 de Agosto de 1921.— 
El Presidenta, Esteban Melis.

Núm, 1828 
Don Ismael Rodrigue^ Solano y

Jue^ primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
Por virtud del presente que se exp¡d9 

en méritos del sumario que en este Jq z , 
gado se instruye por homicidio por i^. 
prudencia contra Antonio Ferrer Comea 
de esta vecindad, se ofrece el procedí, 

• miento a los fines del articulo ciento 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Orí- 
mina! a la hija del interfecto Antonio 
Teixídor Petrus llamada Magdalena 
Teixidor cuyo domicilio se ignora y en 

I caso de estar casada se entiende tal di» 
| ligencia con su esposo como represen.

5854 ;Delito de lesiones,
5855 Delito de quebruntamiento 

condena, procesado Mateo Martoreli Ma- 
rimón.

5856 Delito de hurto, procesado Jai
me Quincoces,

5857 Delito de id,, procesado Sobas- | 
tián Busquéis,

5858 Delito de id., procesada Mar
garita Fieras.

5859 Delito de id. y estafa, procesa
do Manuel Mateo Moarras.

5860 Delito de hurto, procesada 
Juana M? Morey Palmer,

5861 Delito de lesiones, procesado f 
Juan B.a Mutmner Oliver (a) Jurat,

58b2 Delito de id., procesado Luis j 
Torres Colomar, perjudicada Esperanza j 
Ferrer.

5863 Delito de parricidio, procesa
dos Ant.B Franc.a y Andrés Munar y 
Matías Ctrer, perjudicado Bartolomé 
Arrom.

5864 Delito de hurto, procesado Ar- 
naldo Oliver,

5865 Delito de hallazgo cadáver.
5866 Dalito de hur-o, perjudicada 

Isabel M, Gual.
5867 Delito de homicidio, procesa

das Margt.a Catalá y Am.a Sastre,
5868 Delito de hurto, procesado Ga

briel Alomar Tugores (*) Palou:
5869 Delito de incendio, procesados 

Lorenzo Alomar y José Amengual.
5870 Delito de hurto, procesado 

Mar’in Ríurord Solivellas.
5871 Delito de Ídem, procesados Pe

dro Socias y Pedro Ant,0 Palou.
5872 Delito de ídem, procesado Ga

briel Fomenta Poquet (a) Juané.
5873 Delito de idem, procesado Bar

tolomé Bisquerra Compañy.
5874 Delito do idem,
5875 Delito de idem, procesada 

Fraac.* Ana Gelebart, perjudicado Se
bastián Grespi.

5876 Delito de idem, procesado Pedro 
José Pons Pascual.

5877 Delito de robo.
5878 Delito de lobos, burlo y juego 

prohibido, procesados Francisco Mas, 
Bartolomé, Andrés y Juan Martoreli,

t^nte legal de la misma.
Dado en Mahón a djez y siete de 

Agosto.de mil novecientos 
Rodriguez Solano.—P. S.
González, e

veintiuno,-» 
M,— Genaro

Núm. 1792 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas des

de hace mas de treinta años declara- 
radas inútiles por la Junta en expur
go de esta Audencia en sesión de on
ce de Julio próximo pasado que se 
publica en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que los interesados 
o sus herederos puedan recurrir ante 
la Sala de Gobierno dentro del tér
mino de quince días.
Delitos,—Procesados.—Perjudicados 
5819 Delito de robo, procesados Ca 

t i ina Ferrer, José Forteza y Josefa Pi
neda.

5820 Delito de hurto, procesados 
Ju n Fiuxá y M,a Josefa Pianells.

5821 Delito de violación y lesiones, 
perjudicada M.a Oarbonell.

5822 Delito de hurto, procesado Jai 
me Borrás Qaetglas.

5823 Delito de robo, perjudicado Ra
món Gamundi.

5824 Del to de hurto, procesados 
Gabriel Bibiloni y Ant.a Amengual.

5885 Delito de lesiones, procesada 
Isabel M.a GrímaU Salóm, perjudicada 
Franc.6 Coll.

5826 Delito de injurias, procesado 
Miguel Jurado, perjudicado Miguel J. 
Moragues.

5827 Delito de hurto, procesado Jai 
me Oliver.

5828 Deliro de id,, procesada Fran- 
I cisca Ana Boig Dalrnau.

5829 Delito de hurlo y vagancia, 
j procesados Manuel Orpi y Ant.® Nadal, 

5830 Delito de hurto, procesados Se
bastián Amengual y Franc.® Fioi.

6831 Delito de id., procesado Gui
llermo Llobera Bennassar.

5832 Dalito de atentado, procesado 
Ant.® Expos; o.

5833 Del o de malversación, proce
____ - I sado Juan Salvá. , 
17,19 y 21 de la calle de la Fortuna y j 5334. d lio de hundimiento.
otorgarle los beneficios de que hace re । 5835 Del to de lesiones, procesado 
fereneia el articulo 265 de las vigentes j M gu i Bcua.n, perjudicado Sebastián 
Ordenanzas Municipales. I Darán.

Se aprobó la liquidación de la última 5333 Delito de id , perjudicada G *- 
partída de aceite intervenido, adjudica- fóoima Garau.

" t ■ gggg Delito de falsedad, procesados

trulr aceres laterales,
Se resolvió proveer de pesos del sis

tema métrico decimal a las vendedoras 
de pescado qee concurren a la pesca
dería,

Sesión ordinaria en segunda convoca 
toría del día 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordaron pagos por servicios mu
nicipales.

Se aprobó una factura de los joraa- 
les empleados en la pola del arbolado 
público.

Se resolvió exponer a! público a efec
tos de reclamación por término de diez 
dias, una instancia promovida por don 
Juan Pizá Oastañer, para instalar una 
caldera generadora do v^por en su fá 
brica de tejidos de la calle de Isabel II.

Se concedió permiso a D, Bartolomé 
Gamundi Casiafier para verificar obras 
de interés particular en una finca de su 
propiedad, lindante con la vía pública,

Se concedió permiso a D, Gabriel 
Pascual Bisquerra para construir un. 
acera adosada a las casas números 15,

do a este Ayuntamiento por la Junta
Provincial de Subsistencias.

Se acordó adherirse a la protesta de 
la Cámara de Comercio de Palma, por 
el impuosto de • exportación creado por 
la Exorna. Diputación Provincial.

Se resolvió pasara a informe de ia 
Comisión de alumbrado una proposición 
para cambiar un farol de Ja calle del 
Principe.

Se resolvió pasara a informe de la 
Comisión de alumbrado, una proposi
ción para instalar el alumbrado en el 
ensanche de ia plaza de la Constitución; 
y otra para Instalarlo en las inmedia
ciones del puente llamado de Ca‘n 
Fio!. ..

El Ayuntamiento en la sesión cele
brada el día siete del actual acordó 
aprobar este extracto y remitirlo al 
muy Lustre 8r. Gobernador Civil de 1» 
provincia.

Soiler 8 de Abr i de 1921,—El Secre
tario interino, Guillermo Marqués. 
V.° B.°— Es Alcalue, P. Castañar.

Miguel Manera, Miguel Daimau y Joa
quín Mascaró,

5839 Delito de hurto y estafa, pro
cesado Franc-® Arenas.

5840 Delito de muerte, perjudicada 
Juana Mateu,

5841 Dei-to de lesiones, perjudicado 
Ensebio Valia.

5842 Delito de hallazgo cadáver, 
perju icado Gabriel Perelló.

5843 Delito de robo, perjudicado Mi
guel Sánchez,

5844 Delito de lesiones, procesados 
M guel Porteli, Ant.0 Moragues y Amo
nio Catañy, perjudicado Juan Martínez,

5845 Delito da hurto, procesado Mi
guel Pona y Rafael Escales.

5846 Delito de falsificación, proce- 
aada Mana Micaela Simó,

5847 Delito de daño y amenazas, 
procesado Juan Mas,

5848 Dentó de supuesto hurto, pro-
cesados Pío Salvá y An .® Rigo, 

Delito de hurtos, procesados

Antonio Garriga, Gerónimo Truyoi, 
Juan Bautista, Miguel Jeoer, Jaime Pa- 
liiser, Jaime Rosselló, Marcos Ferragu% 
Juan y Antonio B^ltran, Bartolomé y 
Antonio Fluxá y Damian Socias.

Palma 10 de Agosto de 1921,— El Se
cretario de gobierno, Jaime Serra.— 
V.° B.°—El Presidente da la Junta, 
Vázquez.

Núm. 1832
D. Juan A kover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo contencio
so administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte del Ayuntamiento de Sineu, se 
ha deducido recurso conkncioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
diez y nueve Mayo último, por lo que 
estimando el recurso interpuesto por 
D. Sebastián Puigserver y Jaume se re 
voca y deja sin efecto la providencia 
da la Alcaldía de la expresada villa de 
Sineu de primero de Septiembre de mil

Núm. 1834
D, Juan Ginard y Ferrer, 

municipal del distrito de
Abogadot Juet 
U Lonja dees-

ta ciudad.
En los autos juicio verbal promovidos 

por el procurador D, Bernardo Gomila 
en concepto de apoderado de D,a Geró- 
nima Vidal y Martoreli contra D, Gu 
llermo Bibiloni y Baile, b u s herederos, 
sucesores o causahab en i es, sobre pago 
de cantidad, hoy ejecución de sentencia, 
tengo acordado con providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta por el 
termino de diez días, con la rebaj» del 
veinte y cinco por ciento de su tasációo, 
la finca siguiente:

Una porción de tierra de dos cuarie- 
radas de ostensión, procedente del pre
dio Son Macet del término municipal 
de Sansellas, lindante por Norte con 
camino de establecadores, que a sepa
ra de tierra de Rafael Grespi, ftl Este 
con otra de Bar olomé Amengua), Um* 
bien camino de establecedores, al Sur 
con tierra de Antonio Sastre y a! 
Oeste con otra de Miguel Mascaró, la 
cual según la cer ificac ón de titules co- 

, rrespondientes se halla inscrita en par- 
i te a nombre de dicho Bibiloni y en par- . 

te a nombre de Maria Bibiloni y O.¡ver 
| por herencia del mismo Bibiloni y por * 
’ herencia de su hermana Catalina, que ’ 
i también fué heredera del repe ido Bibi-1 

loni; cuya finca fué jusdpreciada en U 
cantidad de mil seiscientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
I dia cinco de Septiembre próximo á ¡aa 
I doce horas, bajo las condiciones si- 
I guientes:

1.® Que todo lidiador a excepción 
i del ejecutante, para tomar parte en 
I subasta, deberá consignar en mesa del | 
i Juzgado una cantidad igual por lo me- 
j nos al diez por ciento del valor quesir 
i ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
I quísito no serán admit dos, cuyas con- 
I dignaciones serán devueltas acto contl* 
I nuo del remate, excepto la del mejor 
| postor, la cual se reservará en depó’1 
¡ to como garantía del cumplimiento de 
| su obligación y en su caso como p^le 
I del precio de Ja venta.

2 .° El tipo de subasta es de mil a015’ 
I cientas pesetas, hecha baja del vein¿e í 
| cinco por ciento. |

3 .° No se admitirá postura que 
j cubra las dos terceras partes de dicho

Núm. 1824
JUNTA GENERAL 

DEL RfcPARTmiEMO DE CAPDEPERA 
El repartimiento general para cubrir 

el déficit ael presupuesto de esta mu- 
nic'.pahitad correspondiente ai actual 
ejercicio de 1921 22, forma o coa su- 
geción a los preceptos del Real decreto

5849 
Franc.° Cusía, Vicente Ribas y José Es-
candell.

5850 Da; to de robo, procesada Ven
tura Tomás.

5851 De \to de muerte, perjudicada 
María Muí.

5852 Delito de insultos.
5853 Del to de supuestas amenazas, 

procesado Ant,° Vivé,

novecientos veinte por la que se impu- i tipo.
so al Bu gserver la multa cíe diez pese» j 4.® Los gastos de subasta, rema-6' 
tas por haber incurr'do en la falta pre- | otorgamiento de la escritnr* P¿Dl1^' 
vista en el articulo veintinueve en re- j impuesto de derechos reales, gastos o * 
lación con el cincuenta y dos del Regla- ;< Registro de la propiedad y pago d 
mentó de Policía y Conservación de Ca» | alodio serán de cargo del comprador^ 
treteras de tres de Diciembre de mil no j 5.® El censo reservativo de treiH* 
vecientos nueve ejecutando obras al la | pesetas de pensión anual, redimible 
do mismo del camino público denomina- | fuera del tres por cíeos o, sin descae^ 
do de «Sa Font» sin licencia de la Oor- | de ninguna ciase, subsistirá tai co1" 
poración, modificando la alineación, y | consta gravada ia finca, „
se le ordenó la demolición de ciertas ¡ 6.® Todo licitador habrá de coDt°‘ 
obras, | maree con los títulos de propi011^

Y en cumplimiento délo prevenido en ■ obrantes en autos ios cuales estarla 
la Ley de io Goniencioso-adminisiratlvo | manifiesto en la Secretaria del actu» ■ 
se hace publico para que llegue a cono- [ para que puedan ser examinados, 
cimiento de los que tuviesen interés en I Dado en Palma a trece de Agosto “

I el negocio y quieren coadyuvar en él a \ mil novecientos• veintiuno.— Juan 
la Administración, j nard»—Ante mi, Mati .s Suau, Sacre*

Dado en Palma a diez y nueve de | rio habilitado.
Agosto de mil novecientos veinte y uno. . ______
—Juan Aleo ver. I 5--------------------------------- :

— ! PALMA.— Et o g e l a -Tipo g r a f io a
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